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Á ' S í O de 1S60. Mióroole s 31 de Octubre. ISTUM. 131. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

S« suscribe á este periódico en In Redacción, casn de D. 'JOSÉ G. BEIIOIÍDO.— calle de I.a Plateria, n." 7.— á EO reales semestre y SO el t r in.eslre . ' 
Loe anuncios se inser tarán i medio real linea para los s u t c r i t o r e E j un real linea p a r a les <¡ueno lo sean. 

Luego que los Srrt. Alcaldes y Secretarios recitan los números: del S o l é ' 
ti» iquccorhspuntiio! al dislnlo! dispondrán p u se fije m.ejtmplur.enjl tilio 
(ü'ettt imirt . fiUi&'ffiimduitt á 'k iüu el recibo del tiumtro sijuifti/e. 

los Seerelarios cuidarán de conserter los Boletines coleccicticdcs trdél 
«adámente vara su encuademación que.deterá verificarse cade «OC.EEI Gp« 
bernadór,^'UIMIL BumioiiEi SlosaE. . 

ms iDss tu BIL m m B e n i i i s m 

S. M.Ja Reina nuesIraSeAora 
(Q. D. G . J y su augusta Real fa-
H i j i a contitiúah en ésta corle sin 
««redad en su ¡mportunte sniud. 

DELSOBIERNO DÉ PKOVmciA. 

SECRETARU.-NEQOCUDO 1 / 

V, Wúra. 507. 

Terminada la licencia que 
para restablecer: mi salud, luvp 
á'bien concederme S. M. lá 
Beiria (q. D. g.) por Real or
den de 27 dé Seliembre últi
mo, en el dia de hoy lie vuelto 
á encargarme del Gobierno de 
esta provincia.' 

Lo que se pública en el 
Boletín oficiala los efectos con
siguientes. León 29 de Octubre 
de 1866.—Manuel Rodrigues 

Slonge. 

I SECRETARIA.—NEGOCIADO 1 . ' 

Núm. SOS. 

Terminada' la licencia que 
pnra restablecer sü salud, tuvo 
á bitMi S. M. conceder al señor 
Gobernadorde'hi provincia don 
Manuel Uodriguez Alongé, en 
el dia de hoy ha vuelto á en-
•ciirgiirse del mando de la mis-: 
mu, cesando yo en el que ati-

ciden talmente desempeñaba du
rante su ausenci a. 

Lo-que se publica' en el 
Boletín oficial á los efectos 
consiguientes. León 29; de Oc
tubre de 1866. - ^ - J l a i m e l 

Ecltúburu. 

las a tención ts de lar. cárcel del 
mismo. 

Cantidad 
(¡uc ácaila 

Atinie ww cor
ro de responde 
mei- salisfif 
nos. 

Ayunti mientes. 

ÁDMINISTBACIOK LOCAL.—NEOOCIALO 3.' 

Húra.SOO'. 

E l Alcalde de esta ccpital en oficio 
de 17 del actual me dice lo que sigue. 

•En el presupuesto adicional de la 
cárcel de este partido, que se está fur- ' 
mandó , se coiisignun' nuevecientos ; 
setenta y un tscudos y cien milési- j 

mas, para poder cubrir por completo 
las atenciones, del esttibleciniiento.* j 

Lo que leego el honor de comuui- j 
car á V. S. para que al formar los j 
adicionales de los Ayuntamientos se 
funda comprender lacuota"qu¡> á ca-
da uno corresponda, si V , S : t ¡ e n e ¿ 
bien disponerlo asi.» 

En su coistmcnciu, este Gobierno 
de provincia huprocedido á rrparl ir la 
inuicada cantidad cutre los Ai/uiiío. 
micntus del ptirtido. correspimli'^ilo 
a moa tirio seijUh el número de ti tinos, 
¡as cantidades que á cutttiiiui¡'.iim s$ 
ixpnsan, Itis qm: deberán compn uder 
en lut-jn ávf.tmlm udkioiwli s. ugm 
lo aupueilu ni la Irgislucitm tigeute, 
Unieiido en cuenta tas priseripciuiits 
de tu circular de 13 del actual, inser- i 
ta eiurl Utililinde 15 del mismo, n i i - í 
•efe 124. LcoiiMi ue Octubredc 1866. | 

;—Jit G'.btrnador accidentatt ¿lauuel 
Ecbuburu. 

i lepar l imicntu ao'icional formado 
entre lus Ayuntaniioiilos del par -
lido de e$la capital pnra cubrir 

ArmUnia. . ' . ," 
Carroeera. . . . ' ' . 
Ciraaiies deltTejar. . _'*;. 
Cliuzas'de Abajo. . 
Cuadros. . , . , 
Garrafe.. , . . . ' 
Grádeles. . . ^ . 
León. . . . ' . ' ', 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor. , . 
Ouzimilla. • . . . 
Rioseco de Tapia.. . 
S. Andrés del Raba-

neiio.: . 
San lo venia de ¡a Val-

ili i i icina.. . . . 
SarieROS. . . ' . . 
Valdefiesno. , . 
Valvertle del Camino. 
Vega de Infiin'íones.. 

Vegas del ' Condado.. 
Villadaiigts . . . 
vil!¡iítñe . . , I 
Villiiliiilanibre, . , 
Villasiibarii'go. . . 
Vil la tui ie l . . . . . 

'229 
220 
m 
Stio 
432 

•486 
869 

¡ 1 2 8 
26» 
113 
248 
289 

.33!> 

210 
212 
d31i 
819 
240 
494 
214 
H'9 
400 
20B 
Biib 

hsc. Mis 

2S'900 
'20C00 
'28-400 
56ü(IO 
43 200 
48-600 : 
80-9U0 • 

212'860 i 
56 'JOü i 
ti-360 : 
24-800 
Í8'90O 

33-üOü 

21000 
21'200 
4B'!)00 
31-900 
24'000 
49'400 
21-400 
]2'900 
40'060 
20'660 
36-800 

9 711.971-100 
Leon'ifi tle Octulire de 1800 . 

— Él GibcrnaiUr accidental, i / o -
n u e l E c h a t u r n . 

üaseta del 12 de Oclubre ^Num. S86. 

MlMSlElilO lErClltS'lO. 

Bl'AL DECBETO. 
Confoiiniii.ilrir.e ren lo piopuoslo 

por mi iMinisIn, ile Fomenlo, de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t . í . ' .Lus tsluiiios: ,iic srgünda 

enstllanza se iiivúlcii en i!os sicciones 
ó periodos,1 cada uno i)e Ion cuales du
rara Ircsaüos. 

Ai l . ;>." Los estudios coi respon
dientes ¡il primer periodo se harán. en 
los esta blecitnientos de segunda : ense-
üanza que hoy exislen y [.utiian l i tbi l i -

larse en lo sucesivo con arreylo á la ley 
y en los colegios ó cátedras de huma-
nidadés que l íbrimrnte podrán estable
cerse en las copilales de provincia, da 
partido judicial, y en cualesquiera 
otras poDlacioiies en que haya Precep

tores aulcrizadós ron Ululo para dar la 
'énséEanza y de inlcilialilc tonducla. 

' A r t . ' 3 . ' ' En las.pobliiciiim-s donde 
'sa esláblezca estudio de lu;maii¡(la(!os 
sea ctiál fiieia el númeio de 'alumno* 

Í""ué á ' e f concurriin; se foimará una 
unía' Insptclura que vigile con el ma

yor esmero sobre la educación y i-nse-
> fianza de los jóvenes: esla Junlalai-em-
p'oiulrán el Panoco, el Alcalde y un pa
dre' de familias eligido por el'Alcalde 

•enlie los seis mayores conlribuyenli-s; 
'CÚ los puib'osde cabeza de partido.iu-
dlcial serán cinco los indiviixos de;la 
Junta, agicgándose el Piotnolor fiscal 

• y otro padre de familias designado en los 
- inismos' t'éiminds; en las eapilales da 
• proviiicia cshis casas de estudio p i i -
•vailo, si las húbiere, serán inspeccinna-
das por el Diredor del liislnulo y el 
Delegado eclesiástico del Ordinario dio. 
cesano en la Jurila de Insliutcimi pú
blica. 
' Art . ' i ; * : Para ingresar en el primer 
periodo de la HiMinea ensefianza se ne
cesita haber cumplido 10 aflos de edad 
y ser apiobailo en un isamui de doc
trina cristiana, licluia, ísciilimi y 
principios de aiilniélica y gniniálica 
'castellana; i-sli- i i á n u i i h a ile vmlicar-
se en el InslUulo. |iio\'ir.i'i»l. Ilebeián 
hacerlo en el Simiuailo caniiliar les 
jóvenes que en falte i de inlei ros ó do 
exli-nuis hayan de tmpicnder sus es
tudios elididlo eslablecimienlo. . 

Art. 5.* So inse-iibiián eii lisias es
pecióles en la Secretaría del Inslilulo 
án lcsde lSOdeSel i imbiede cada afle, 
los alumnos que veiil quen sus esluuios 
bajo la diiietiuii.de Pii i iptnies habi l i 
tados denli o de la piovlucia. Esla ins-
cripcioD.t'S giaiuil» } fe hará en vii luil 
de inslancia filmada por el aspiraiiié y 
piirsu padre, luici ó m i i rgidu. 

A i l . 6." lodos los años del IB al 
30 de Seliembre n miliián los l'ioUso-
r» í ile cada |II<>VÍMÍII a l aü i t r i l a i í a í l c t ' 
Inslilulo iispicl¡\otiola c'ueuuslaneiáda 
de los a.umiDS que l i i n u , a. ¡u u i ^ u . 
con espiwleii del a t u que tuisan y de 
la no'a fli apl if i t ioi i > apiovirbamien-
lo que miieeieien. Él P i to piar que 
fallan- ai cnmplimietito de esla disposU 
clan ineunirá en la pcua que el regla
mento delermiue. 

Art - 1 ' Los padres de familia que 
por Maestros pailiculares babililadoS 
quieran dai á susbijosen su pu p iac i* 

Tfffl 



sa la ensefiania do las hamanidaiíes, ó 
Sia li)> Ires aiius del primar'pariudo, 
po i r m li icurlo, paro con la ciiiidician 
úe inscribir al alumna un el Inslilulo, 
prévim la4 requisitos ílseiia'l rexam&a 
según 'Ijtermiiva el arl. i . ' L i Sjorula-
ri:i ü'i¡ In*ltLul<) IIÜV.IIM lista esp :ciiil ile 
los alumnos '|»>'- su liillen en csie caso. 

A i l . 8.* L'is eslti'lius del primer 
perimlu de la S.'^IIII la ensen serán: 

Uramálica castellana y latina, con 
ejercicios de traducción y análisis: dos 
años 

Itclórica y poética, conliiiuaniio los 
ejercicios de análisis, traducción 'y com
posición latinas: un alio. 

lin estos tres ailosi- Ú Guya ense-
ilair/..! se consagrarán dos horas por la 
mañana y llora y media por la tarde,liabrá 
Josjueves y sábados, como leccion'de tar-
tío, explicación del catecismo, que- los 
alumnos repetirán de memoria, y.nocio
nes du Historia Sagrada, cuya.onseiianza 
estará á cargo del Párroco" ú otra Sa-
cenloto, medianti! alguna rolribucion. 
K l mismo órJen. de eoscñ inz:is se ob
servará exactamente en los Institu tos y 

• coles ios á ellos agregados. 
A r l 9." Concluiilos los estudios de 

este primar periodo, los alumnoshabriin 
de .sufrir un riguroso examen, cuya 
duración no bajara do una llora do las 
inaíerias estudiadas. Este examen, que 
es (ambien obligatorio para los qué hu
bieren cursado el primer ptrindo en el 

• Inslitulo, so sufrirá en este estabieui-
mientoó enaque^dondeel alumno vaya 
á matricularse para el segundo período. 

.£1 que fuere reprobado en este ejerci
cio no podrá presentarse á ét nueva-
nenie en el espacio de un ano. 

Art. 10. Aprobado el alumno en al 
exáinen general del primer períods, po
drá ingresar en los estudios del segunda, 

Art . t i . Los estudios del segunda 

Íieriodo se liarán precisamente en loa. 
nstilulos, eslablecimienlos de segunda 

cnseflanza legalmente autor'uados y en 
los Seminarios conciliares con arreglo 
á las disposiciones del Real decreto de 
10 de Setiembre del presente alio. 

Art, U Camprende el segundo 
periodo de la segunda enseñanza: 

Primer alio: Psicología, lección al
terna: Geografía ó Historia general, 

' íeotion alterna: Aritmélina. Algebra, 
husla las ecuaciones y principios de 
tieometria: lección diara. 

Segundo aflo: Lógica, lección alter
na: Historia de Espjiu. lección alter
na: b'isica y nociones de Qaimica, lee-
clon diaria: 

Tercer ailo. Etica y fundamentos de 
religión, lección alterna: nociones do 
Historia natural, lección alterna: perfec
ción del latín y principios generales de 
literatura,lección diaria. 

Los alumnos deberán aprender p r i -
vadamiute lengua francesa, de la cual se 
les exigirá un ejercicio de traducción en 
el grado du Dicbilloren Artes. 

Art . 13, Los alumnosdelos tres aSos 
de este segundo parió lo en les Institutos 
asistirán por extraer Hilario los lunes y 
los viernes, á la llora que el Director se-

fiile, a mu expiic.icion de [Iistorü sa-
f rada y exposición dé la doctrina cris-
liana, que estarán á cargo del Profesor 
de religión, y en su defecto, del C ipe-
Uan delcil ígio de ¡nlornos,- si lobubie-
r e : ci!i¿0 fiitiis voluntarias de asisten
cia á estis lecciones serán motivo pa
ra qiiMl alumno, sea borrado de la lista 
y pi«rda curso 

Art. 11 . LvJuracipn de las cáte
dras en el segundo periodo de la cnse-
fianza será de hora y m 'dh para las de 
)ec<:io'i diaria y 'l .n ¡inr is para bu de 
lew-ioii i lerna. Lis Directores de los • 
est-ilil o; .ii'-.ntos r,u¡dj¡M<i bajo su mas ; 
e i t r c ú i respjnsjbiltíl.il iJqaaiUi n i i i - : 

gun pretexto ni á (¡tuio de costumbre 
ó corruptela se retrase la hora de en
trada á las clases ui se anticipe la d>! sa
lida. 

Art . 15. Gañidos en la forma que 
queda establecida los tres a nos del se
gundo periodo de la segunda L'oscfMioza. 
los aliimnos podran aspirara 1 grado de 
Bachiller en Arles culos lénuinos que 

los reglamenlos deteriniiien. 
Art . 1P. L ' i planta actual de Cate

dráticos de Institutos su acomodará 
al servicio de las enseñanzas eslable-
cidiis por este decroto. Si resultaren IVo-
fesores excedenles, gozarán de los de
rechos que la ley les concede hasta tan
to que sean colocados según sus méri
tos y antigüedad, 

A r l . 17, Los Institutos so regirán, 
como bastaj aquí, por los Direolores 
nombrados por el Gobierno; pero a las 
condiciones y requisitos que según la 
legislación vigoutu deben reunir SÍ ma-
de desde ahora la de ser Doctores en al
guna Facultad ó Licenciados en la de F i 
losofía y Letras ó Ciencias'. A los Uirec-
lores qiie en la actualidad carezcan de 
este requisito se concede en el Inrml-
no de un ano paro graduarse: si no 
lo vcrifiuasen en ese plazo cesarán en 
el cargo, conservando siempre su cá
tedra los que la tuviami. 

A r l , 18, Se formará sin demora un 
reglamento, de segunda enseñanza pa

ra . la debida ejecución de este de
creto. 

Art. 19. El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes de las disposiciones en él 
cónicnulas, 

Dado in Palacio á nueve de Octubre 
(le mil ochocientos sesenta y seis.- -Es-
la rubricado de la Keal mano.—El M i -
cislro deFotneoto, Manuol du Orovio. 

1 -
8." Cesarán desde 1 . ' de Noviem

bre próximo las graliliciiciones que 
perciben JosCalodraüeosde Malemáti-
cas por la explicación de los princi
pios y ejercicios do Aritmética y Ueo-
melria. 

0.* Quedará excedente el Catedrá
tico mas ¿no'leriio ile los desde Male-
málicasqueliaycn cada Inslilulo.Si am
bos contaren la misma intigiiedad. se
ra excedente el que tenga menoree 
títulos ucaJémico.s; y si aun en rst-
fueren iguales, propondrá el lie al Con
sejo de Instrucción pública. 

Las vacanlss que ocurran en aque
lla asignatura se proveerán en el exce
dente del Inslitulo a que rorrespomla, 
y si no lo hubiere, por concurso entre 
¡os de su clase. 

10. Es libre el establecimiento de 
cátedras y estudios para el primer pe
ríodo de ía segunda enseüanza. Respec
to de los que abracen el segundo po-
riodo, regirán las disposiciones ''o la 
ley y del reglamenlo relativas : i los co
legios privados de primera clase. 

11. El reglamenlo determinará la 
forma en que lian de hacerse las ma
triculas y exámenes, y los ejercicios 
que lian do practicar los que aspiren a 
obtener el grado de Uavhiller en Arles 

y titulo!) periciales. 
De Real orden lo digo á V pa

ra su conocimiento v efectos correspon-
dienles. Dios guarile á V muchos 
ailos. Madrid 0~ ile Octubre ilu 1811(1 -
Orovio.—Sr. Redor de la Universidad 
de,.... 

REAL ÓBUEN. 

Segunda enseñans» . 

Para llevará efecto lo dispuesta en 
pl Real decreto de esla fecha, S. M. 

In! Ruina (Q. ] ) .G . ) ha tenidoá bien dic
iar las reglas siguientes: 

1. ' Las alumnos que tuvieren pro
bado el primer' año de la segunda en
señanza se malricularán en el «"guiido 
curso de Gramática caslcllana y latina. 

2. ' Los que hubiesen aprobado los 
dos primeros aflos se matricularán en el 
de Retórica y Poética, corlinuaiulo los 
ejercicios de análisis, traducción y com
posición latinas, 

3. ' Los que tuvieren probados 
el primero, segundo'y tereer a lo . se 
matricularán en el primero del segun
do periodo; yene! segundo del mismo 
los que hubieren sido aprobados en las 
materias del cuarto, 

i . ' líl Estudio de laGramálica cas
tellana prccjlcrá el de líelo rica, am
bos al de principios de Literatura, y las 
Matemáticas á la Fisica y Quimira. 

5. ' Los aspirantes al tilulo de Agri 
mensor probarán el curso de Aritméti
ca, Algebra basta ecuaciones y princi
pios de Geometría, asi como.principios 
ile dibujo lineal, an tes de matricularse 
eir topografía. 

6. ' Para sor admitido al estudio de 
ia Mecánica, industrial ó do la Química 
aplicada á las Irles, se requiere haber 
probado el mismo curso de matemáticas, 
el de Física y Qaimica y el dibujo l i 
neal 

• 7." El Catedrático de latín y griego 
dará la enseñanza de Retórica y Poé
tica, continuando los ejercicios, de análi
sis traducriau y composición latinas: y el 
de Rdii ic i la de perfección de latín 
}* priuci^iius generales de literatura. 

DK LAS OFICINAS DE HACIENDA.. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 

pública de la provincia de León. 

D, Segismundo García Acebedo. Admi
nistrador de Hacienda pública de la 
provincia do Leou. 

Hago seber que en esla Ail-
ministracion se sigue expedienle 
de reintegro de 7.954 escados 
738 milésimas que reKullaron de 
alcance en las cuentas i|Me rindió 
I). Pedro Bálgoma, Comisionado 
de Arbilrios de Amorlizacion que 
fué de esla provincia correspon
diente al primer semeslve de \ 85G 
y de cuyo pago fueron declarados 
responsables el mismo 0. Pedro y 
D. Fernando Bargas, Contador de 
dicho ramo. E ignorándose el pa
radero de este, he acordado por 
providencia de este dia cilarlé y 
emplazarle por medio de este edic-
lo y por 2.' vez para que en el 
lér nino de 30 días á contar des
de el dia en que •.-e remite en la 
Gacela de Madrid y en el Boletín 
oíteial de esta provincia, para que 
se presente á hacer pago de dicha 
cantidad ó á esponer lo que á su 
derecho convenga, en la inteligen
cia de que pasado sin hacerlo le 
paraia el perjuicio que haya lu
gar y se cnutinuarán las actuacio
nes en rebeldia. Dado en León á 
20 de Oclubre d« 1806.=Segis-
mundo Gircia Acebedo. 

Se recuerda el cumplimienlo de la cir • 
cular Inserta en el Bolelin oficial núm. 
lili de .1 del actitai.sobre daeion del 
estado de lincas exenlas decontribu-
cion. y se señala como último térmiuu 

paradlo el de ocho días. 

Transcurrido con esceso el 
término que se señaló en la circu-
I?;' «le'29 de Setiembre último p a r a 
la forniacínii y lemision ¡i esla A d -
ininistracion del estado de la pro. 
piedad nislicn y u r b a n a exenta 
perpétua y témpora luiente de la 
contribución territorial, ve con 
S H i i l i m i e u l o lo misma que los l'tin-
cionnrios encargados de ese troba-
jo no lian llénado como debían 
su deber, dando lugar con su in-
juslilicada morosidad á que e s l a 
dependencia se ve impusiliililada 
de f o r m a r el estado general. Dis
puesta á no consentir que dejen 
de cumplirse sus disposiciones 
que solo tienen per ob jc lu satisfa
c e r semoios administralivos, ha 
acordado señalar comoúllimo ter
mino el de ocho días para que los 
Alcaldes que no lian remitido los 
le félidos estados lo verifiquen 

denlrn de él. en la inleligencia de 
que pasado sin hacerlo y sin mas 
aviso procedéis contra l o s q u e re
sulten en descubici l o , por la via de 
Sf iremio . León '20 de Oclubre de 
ISliü.— El Adminislrador, Segis
mundo Gal o í a Acebedo., 

Oiroulaf. 
Habiendo observado en el tiempo 

que lloro al frente de esta dependen
cia, que las cuentas corriontes á com
pradores de Bienes Naciomdas des
amortizados, se bullan enteramente 
informales en su muyor p:irle, en 
ra7,on á que hay plazos vencidos úl -
timatneute que uparecei satisfechos, 
á |a par que los antariores, no cons
ta verificado el pago, lo que les pone 
en descubierto, y por consigoienla 
apreraiables: á fin pues de evitar ve
jaciones indebidas á compradores de 
buena fé quo tengan puntunlizado 
sus pagos, y ponerles sus coentas 
individuales con la ciaridnd que as 
necesita para que en lo sucesivo: no 
sean molestados, no puedo prescin 
dir de hacérselo presente, para que, 
en el ¡raprorogable término de trtiiür 
ta dios á cortar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en los 
Bol-.tines oficiales de la provincia, 
presenten en esta Adrninislrncion ó n 
los Alcaldes de sus pueblos, términos 
y distritos inuuicipal'is respectivos, 
prévío resguardo que se les facilitiir 
rá . todos los pagarés ó cartas de pago 
que tengan en su poder, por los que 
conste, baber solventado sus plazos 
en esta Tesorería de Ilucienda ó en 
la sucursal del Banco de Espaü* por 
compras hechas desde el año de 
185% hauta el presente mes de la 
fecha por todas procedeuems; bieu 
entendido, que, el que así nu lo rea
lice, no podrá ex'imirsele de ser apre
miado al pago, si resultase en des
cubierto de sup voncimieutos. 

Los Sres. Alcaldes ha rán público 
este llamamiento por medio de bando 
y pregón para que nadie alegue i g -



TiPrancis: fijúndolo por término de 
q u i n c e diiis, en los sitios d<! costmn-
1)le de ciillll loculiilnd; : i prupuicinu 
I^UIÍ se viiynn pi-esiTAiindo los H i t u n c í » -
dos docnmeiitos, y después de d n r d 
con-esiiiindii.'[\tii vesgunnlo ¡ i rov i s io • 
l íala los ¡ntertüiidos, los iriiu i v m e -
fiauilo á i'*t¡i ÁtiimiiUtriiCion can fíic 
tnr i i dobl>!.vii pliígo CKi'mdo, por per-
t-<>:i;i de .so confiwtizit, 6 certtliortdo. 
:.; io liicú-.se» por correo. Tnn pronto 
-.0 recibnii, serán oxiimiuiidos y de
vueltas en el misino din; y en el caso 
de esu> no poder verilicarse por su 
muclia ¡i^loinerucion : i Iti vez, lo S;Í 
)'ú renii '.id.i u n a de dichas facturas 
con l<- '•(juíormidad de su recibo, 
para ¡. . '•nlificiir Mi existencia eu esta 
oíicjij;-; 'ie donde serán recocidos pur 
el COIN: lonado que deleguen para 
ello, c • a presentación de la refe
rida f u , : f u , para su cancelación. 
J.eon '¿1 oe Octubre de 18 ( i6 .=¿e -
gismunu»' Uarcia Acebedo. 

DE LOS \ V UNTAMIENTOS. 

Alca ld ía consliliteional de 
Vtlladtmor de l a Vega. 

Para que Ja Junta pericial 
pueda hacer con oportunidad la 
rectificación del amillaramieD-
to que ha de servir de base 
para la practica del reparti
miento leiritoriai del año pró
ximo de 1867 á 1868, se pre
viene á lodos los vecinos y fo
rasteros hacendados de esta 
pohlacion, presenten en el tér
mino de 15 dias después de es
tar inserto este ammeio en el 

Boletín oficial de la provincia, 
en la Secretaría de Ayunta
miento las relaciones do cual
quiera alteración que hayan 
tei.itlo en et del corriente año; 
pues de no verificarlo les para
rá todo perjuicio. Villademor 
de la Vega Octubre 23 de 
1866.—El Alcalde, Aquilino 
García. 

PE LOS JUZGADOS. 

J). Francisco Melero Gimcno, A bo • 
gado del Ilustre colegio 'le !'"(<-
Uadolid, Caballero de V Iteiil 
y distinguid* «•••.'«» de Ciir'.oi 
I I / , indivítiiif .-'ocio y delegado 
de otras eorfiorneiouet ífc. Juez 
de primera inslancia de la V i 
l la de Valencia de D, Juan y 
su partido t/ue de serlo y estar 
en el ejercicio desusfunciones yo 
el infrascrito E i c r é a n o d o y fe. 

Por el présenle etliclo, hago 
saber: que con molivi dei parlo 
dado en veintiséis del mes próxi
mo pasado por el Alcalde COIIÍ-
ti'.ucioiul de la villa de Valdoras, 

de esla juriídiccion, tnanifeslan 
do (pie se hilna onronlradn un 
liombre muerto violciilaiiienlj on 
el Ciimino de Otero de la citada 
filil í , me halio instruyendo las 
nporlunas diligencias on ¡iveriiíua-
ciou 'IBI delito y sus autores, y con 
el olijolo 'le identificai' la perso
na di-i finado, y adquirir cuantos 
delalles pudieran haber concur
rido en el expresado suceso; en
tre olías cosas he acordado citar 
y emplazar como lo vurilico á la 
familia del cadáver hallado para 
que en lermino mas breve po
sible se présenle en este Juzgado 
á los efectos do justicia á que hu-
bierelugar. insei lando á eouliniia-
cion las señas del muei lo (uira su 
reconociiuienlo que aun las siguiou. 
tes conforme consta de las diligen -
cias <le su raron que obran en la 
causa. 

SEÑAS DEÍ.CADAVER. 

Un hombre como de cuarenta 
á cincuenla años, bien Ira la do y 
grueso, de la clase trabajadora ó 
labrador, de los pueblos del t'á -
ramo de La Bafteza ó Beoavenle, 
de estatura como de cinco pies, 
bien formado, y coiislituido sin ci
catriz,, sus seftas particulares al pa
recer, de pelo negro, calvo un poco 
por encima déla frente, con el pe. 
lo cortado al uso del país, sin gue
deja ni greña, de buen color, mo
reno tostado, frente regularmente 
ancha y espaciosa, ceja negra y 
poblada, ojo castaño oscuro, 
nariz regular y aguileía,- ca
ra redonda, barbi negra, y muy 
poblada j sin afeitar como de 
echo días, mano callosa con b á s 
tanle vello en el pecho, vestía un 
aambrero negro bajo de paño bas
to y de ios llamados hongos, cha-
quela de cuello levantado y man
ga estrecha de estameña parda, 
muy vieja y rninendada con un 
cacho ile forro picarzo de lana y 
estopa; con dos bolsillos por fu r̂a 
y á los costados: Un chaleco de es-
taneüa az:il muy remendado, ron 
remiendos de estameña de dife
rentes colores con forro picarzo de 
lana y estopa, con seis bolones do
rados y una nrmilia con ojales de 
lana azul, encarnada y verde j sin 
bolsillos, unos calzones del mismo 
paño y estado que la chaqueta con 
dos botones dorados, tres armiJIas 
una negra de suela y tres del mis
mo paño, unas medias de lana ne
gra sin pié con bordado en los cos
tados: Unos bolines de paño vi-
llaoslada remendados con bolones 
del mismo paño, una camisa de 
lienzo casero remendada, con cin
ta negra a! cuello en señal de lu
to, unos zapatos de becerro blan
co viejoclavi'liados con modi-i her
radura ile liierro en el lacón de-
reidio y en <-\ izquierdo coa un ca
cho de uña de res vacuna, unos 
njniies de lanlcros viejos de piel 

de oveja, un pañuelo muy roto i!e 
yerbas, un lii'itlirngui'rn viejo, y 
un fardel de estopa muv reinen-
dado. 

Y en su virtud para que terina 
debido efecto y cumplimiento 
i'n nombre de S. M. ia lleina 
(Q. 0. G J exhorto y requiero y 
de h mi.'i (lidu) j suplicoá las jus-
licias y ¡nnuridades de cualquiera 
clase que sean que el pre-'enle vie
ren que si tuvieren noticia de I» 
falta del sugelo cuyasseú.is se han 
expresado, lo pongan iiimediala-
meiile en coiiociinionli) de este .luz-
gado por cualquiera coiiuuclo que 
les fuere habido, pues en baticrlo 
asi iidmiuislrarán justicia, obli
gándome al lauto cuando los su
yo» viere. Dado en Valencia de 
D . Juan Oclubie primeru de mil 
oehoeienlos sesenta y seis.—Fran
cisco Melero GIIIHMIO.—l'or su 
mandado, Juan Gatuia. 

D. Nicomedes de Urdangnrin, 
Juez de primera instancia de 
la Vi'.la de Luafca y su part i 
do judic ia l en l a provincia de 
Oviedo. 

Por el presente hago saber: 
que habiéndose formado, causa 
criminal eu esle Juzgado por les-

.tnnonio del que autoriza, conua 
Manuel Gareia de la Vega (a^ i j . i -
iiolin, cuyas señas únicas que 
constan á continuación se expre
san, y otros, sobre lesiones y ten
tativa de robo por sentencia pro. 
nunciada en diez y ocho de Se
tiembre úllimo, por la Sala segun
da de la Audiencia Territorial, se 
condenó al Manujl eu siete «ños 
de prisión mayor y suspensión 
de todo cargo y <lc:,echo político 
durante el lienipo de la condena, á 
que pague por vía de indemniza
ción á Pedro López la suma de 
selecientos reales y la tercera par
te de las costas y gastos del jui
cio, sin perjuicio de oírle si se 
presentare ó Vuereaprehainlido. En 
su vista y para ejecularesta senten. 
cia por auto do quince del corriente, 
se mandó proceder á la captura de 
Manuel García de la Vega » medio 
de la Guardia civil y mas aulori-
dndes, y que al efecto se inserta
sen anuncios en los periódicos ofi
ciales. Y para que pueda tener 
lugar se expile el présenlo en 
Luarca Octubre diez y ocho de 
mil ochocientos sesenta y seis. — 
Nicomedes de (Jrdongarin. — Por 
su mandado, Estanislao O^hoa. 

SEÑAS. 

Manuel García de la Veg.¡, hi
jo l-igili no de Mmuel y María Me-
nendez Aseojo, naliir il del lugar y 
parroquia dt Narnv.il eu el conce
jo de lYi.-i) y vecino de Agnera 
en la de P.n-ud is de este de Valdés, 

ambos en la provincia Je Oviedo,'. 
de treinta y dos años dp edad, ca
sado, conocido por Manolin y de' 
oficio carpinlero. 

Don Jul ián Gutiérrez del Olmo. 
Juez de primera instancia de' 
esta cittded y su partido. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazó á Antonia López López, 
de óda.l de diez y ocho años, de 
«stado soliera, de oficio sirvienta, 
natural de Sigüeya, provincia de 
Lson, partido de Ponlerrada, resi
dente antas en esla de Palench, 
hija de Manuel, difuino, y María, 
vei:i;ia' que fué de Becerril de 
Cimpes, }' cuyo paradero de am
bas se ignora, para que en el tér
mino de Ireinla días siguientes al 
en que esle edicto se inserte en la-
Gacela comparezca en esle Juz
gado' y Escribanía del actuario 
para hacérsela saber las tasaciones 
de costas y gasto» del juicio de la 
causa criminal seguida contra di
cha Antonia sobre hurto, y dé lo 
contrario la parará el perjoicio que 
haya lugar, pues asi lo tengo mán-
dado por auto, de este dia. Dad» 
en Palencia á diez .y ocho de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Julián1 Gutiérrez del Ol-
nio.—Pdr su' mandado, Mariana 
Gómez Estrada. 

Don Juan det Riega y fíueno. 

Juez de primera inslancui del 

distrito de Iti p laza de esta 

ciudad de Valladolid. 

Por el presento cito, llamo y 
emplazo á Roufseille Guillame y 
Brostin Gasparo, contra quienes 
se instruye causa criminal en este 
Juzgado por el descarrilamiento 
del tren correo número quince en 
la vía férrea del Norle,'lérinino de 
esta expresada, ciudad, el dia vein
te y tres (le Setiembre iltimo, 
para que se presenten en dicho mi 
Juzgado, ó en la cárcel pública 
del mismo á prestar cierta decla
ración en la referida causa; y si 
asi lo verificasen les oiré y admi
nistraré justicia, y no lo haciendo 
sustanciaré y determinaré la cau
sa en rebeldía, e n t e H i l i é n d o s e los 
autos y diligencias con los estra
dos de dicho Juzgado, y le» oir.irá 
el p e r j u i c i o que haya luga1 Lulo 
en Vailad-iüd á v.?inte Je 0 .ubre 
de mil och'":ieiitos sesoula y seis. 
—Juan del IViego.—Por m iniado 
do S. Sria., Valentín Barrigón. 
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.'Jniinc DE 17 SE JULIO DE 1866. '. 

Escribano B . Fausto N á v ' i i . • ! 

Nüin 45.861 del inventorió ' Una 
'•'heteiii en S Feliz de Orbigo y. otro 

de la rectoría de la Iglesia de S. Fe
liz, rematnda por D. -Sanios Fernán^ 
dez on 3.111 escudos. ' 

.Núm. 698 de i d . Otra id. 'eri Vi l la 
res de Orbigo de los capelluDes deco'-
ro d«l cabildo catedral de Astorga. 
remntada por D . Tomás Alvarez eu 
177a. 

K ú m . 53.556 rit! i d . Un prado en 
SautibaDez de Valdeiglesiad del ca'̂  
bildo catedral de Astorga. rematado 
por ü. Faustino Pérez en 133, 

N i i i u . 693 de id.1 Una .heredad en 
::id. ta la fábrica de Sta. Marta de As-

torga, rematada por D'. Totn&s K a -
tal en 120 

Ni'im. 45.562 de id . Otra i d . en id. 
de la rectoría de á .Bar to lomé de As-
torga, remalada por ü . Gerónimo 
GaráÍH en 82. 

Num.'685 de id . OIra id. en Mo
ral de Oibigodi i la fábrica de S. Bar
tolomé de Astorga, rematada por D. 

. Saótog Fernández tú 4 i 8 . ' : 
Núro. 684 da'id Otra id. en Mo

ral de Orbigo y otro del Labildo ca-
" tedrul'ile Astorga . .rematada por ¡Don 
. José Miirtinez en 351. . ' 

Ni'nn. 45 552 de id . Otra id.. 
Monil'íie Urblfrl) del cabildo catedral 
de Astorga, rematuda por U, Matías 
IW.que;'. en 941.. 

N ú m . 45 555 de id. Otra id. San-
nibañe/. dy Valdeiglesias y olro;del 
cabildo caledral de Astorga renmtuda 
per l i . Tuniás Natal en 3110. 

N ú m . Í 6 M 9 de. id . Otra id . un. 
Slorai y otio da la recuir iu de la Igle
sia de Alora I , retnatada |ior t). Faus
tino l'erez en i 902. 

Kíim. 45,551 de id . Olra id . en id . 
y otro del cabildo catedral de Astor
ga, rematada por el mismo en 
2.415 

Ni'nn. 45 55Ü de i d . Otra id , en 
f lora l y otros de. la fabrica de la ig lé - . 
sía de Moral, rematada por D. Ma
nuel Feniaude/. é n íá 722. 

N ú u ) . 4 5 553de id . Otra i d . en 
Moral de Orbigo y otro del cabildo 
catedral de Astorga,. rematada por 
1).,Antonio Domínguez en 420. 

N ú m . 45 . Í83 de id. Una tierra én , 
Carbi'jal d^ Fuentes de los capella- ; 
lies de Ntra. Señora de Valencia, re-
maluda por D. Mariano Vargas en 
520. 1 

N ú m . 45 4S4 de i d . Otra id . en id . : 
de i d . , rematada por el mismo en 
7U0 

Níun. 45 :)32 de id . Una' heredad 
en Otinpaza* y Valderas del benefi
cia CUBI-UI del primero, rematnda por . 
U. M.-.rñii.u ííiistitir.autii en 1.340. 

.Núm !:> i."i7 J i ! ¡d. Olra id . en 
'.íüpa?: J-i^ la talrica de Villafer, 

Yemntada por 1). Antonio Domínguez 
en 3 000. 

N ú m . 522 de id . Olra id. en i d . 
del cabildo Rclesiaslico de Villaor-
nate, rematada por lí. Mamiciu Var-
gi,seii 2.050. 

Ni ia i . 45 531 de Id . Otra id . en 
id . del medio beneficio de Campazas, 
•reniatadu por D. Mariano Buslainan-
teen 1 120 escudos 800 milésimas. 

Núm 45.539 de id . Otra id. en 
Campazas y Valderas del medio be-

1 nelicío del prim«r<i, r e m á t a l a lOr D. 
Boque Fernandez en 1.041 804. 

Ni im. 45 462 de id . Otra id. en 
Villuquejida de las mvnjaa de San-
ti-espíritus de Benavente, rematada 
por 1J, Francisco Caden/is eu i .060 
escudos. 

Núm. 4 5 . 5 Í 8 de id . Otra id en id . 
de las monjas de S. Bernardo de Be
navente. rematada por D. Francisco 
Cadenas eu 3.860. 

Núm. 45 547 de id . Otra i d . en id . 
de la rectoría de S. Nicolás <le Ijena-
veute, rema'lada por L). BaUasur Za
patero en I 830. 

Núm. 45 549 de id Otra id . en id . 
de id.,.de la fabrica del Crislp, rema
tada por el mUmu en 250. 

Núm. 45.5(2 de id. Otra i d . en 
Fallías, r Villabraz de Santi-espiritus 
de Valencia, rematada por i ) . Vicen
te Barrientos en 664. • 

Núm. 45 541 dé id . Otra i d . eoFA-
lil'as del cab i ldo de' Valencia, rema-
tuda por l i Angel Alonso en 302. 

Kiiui. 65 ¡>'i9 de id . Otra id en id. 
do la fébrica de Sta. Alaria de Valen
cia, rematada por D. Pudro Merino 
eu 411. 

| Núm. i5.529 de id . Otra id e n V i -
llavidel. y ulrtis de |a fabrica de V i -

1: llavidel, rematada por 1). Nemesio 
• Selva en 310 
j Núm, 45.100 de id . Otra id . en Va-
' leucia de tíauii espíritus deBeuuven-. 

te', remuiúda por l ) . Isidoro Merino eu 
680. 

UnuTE BE 29 DE JULIO BU 1866. 

Estribania de Hacienda. 

N ú m . 4o.516 del inveslario Una 
herediul en'Villamai-liu de la Piedad 
do Villa fs, rematada por ' ) . Lorenzo 
Falagau en 225. 

Núm. 1.067 de id. Otra i d . en l i e -
quejó de la entVauia de Jesús da la Ba-
líuza, rematada por f). Antonio Fer
nandez Fn'iicn en 1.586 

.Núm. 4ii 594 de id •. Otra i d . eu 
Viícil.ía de la cofradía dei áantís imo, 
rematada pur 1). Tovibio Iglesias en 
170 

N.úm. 4». 571 de id . Otra Id. en la 
Bafleza de la eofradiu de Animas del 
Salvador, rematada por D, Antonio 
Fernaiiueí: Franco en 820. 

Núm, i5 ' i>73deid Otra id. en San 
Pelayo de la Coli 'adla de S. líoqut;, 
reniu'iada por U. Tuiibio Iglesias eu 
1*0. 

N&m, 45.572 de id. Otra id . en 
S. Mames V o t ro úe la cofratlía de la 
Jllisericordia de la !!afie/.a, rematada 
por l i . Toribiu iglesias en 130. ' 

Nínii. 15.585 de id . Olra id . en Po-
S'idiHa iie la cofradía del Wosario. re
matada po: ek mismo en 800. 

Núm. .¡5.5S0 de id Otra id. en id . , 
¿ e la cofrauia del (Julio de ¿ . Felis. 
rematada por 1*. Autouio Gaaseco eu 
81». 

N ú m , 45,Ü86 de id ' t ía i d . en i d , 
de i d . , rematada por 1). Santiago 
García Franco,en 1.710. 

N ú m . 45,j83<le id , Olra id . en id . 
de ii! , , p'iii' tada pur U. Lorenzo Mo
ni u en 1.818. 

-4-
N ú m . 45.517 de id . Otra i d . en 

Malilla y otro de la cofradía del Cu
fio de S. Felis, rematada por D. losé 
(inreia en 1.531 escudos 100 milé-
sllltas. 

Num. 45 518 de id . Un huerto en 
Fresno deja Vulduerna de la capella
nía de Sta. Marta, rematada por 0. 
Mateo Mauricio en 255 escudos 

Núm 45 581 de id. Una huerta 
y un palomar ec Veguellina y Mati-
Ha de la cofradía de la Concepción, 
rematadas por D. Leonardo del Uieg» 
en 940. 

Núm. 45 574 de id . Una heredad: 
1 eu Calzada de la cofradía de la Ve

ra cruz, remalada por D. Eduardo 
Turrado eu 1.350. 

Núm. 1 518 de id . Otra id . en la 
Bañeza y otros de la cofradía del £ c -
cehemo, rematada por D. Tomás P é 
rez en 1 400. 

N ú m . 45.511 de id . Otra id . en V¡-
llalís y otro.de.la cofradía de Animas 
reuíaladu por D. Rafael Pozo en 
400. 

Núm. 45.512 de id . Otra i d . en 
Villalis de la cufradiii dol Caño de S. 
Felis, rematada por el misino en 
2 660. 

Núm. 45.599 de id, Otra id. en V i -
llai-strigo de su fábrica, rematada por 
D, Felis Vela vos en 970. 

Isúui . 45 CbO de id. Olr j id . en id . 
de su rectoiiu, rematada por el mis
mo en 620 

Núin Í 5 601 de id. Olra id. en id , 
de la fab ica de la Cruz, rematada 
por el mismo t-u 110 . , 

NÚHI. 45.575 de id Olra id en 
Qiii iHuua del Marco de la cátedrul.de 
Astorga, í'erriatada por 1). Antonio 
Gallego en 130 

N ú m . 45.576 de id . Otra i d . en i d . 
de la,rectoría de S. Pedro, rematada 
por D. Viueiite Rubio, on 170. 

Núm. 1.233 de id. Otra id. en id . 
de lá rectoría de S, Salvador, rema-, 
tada por D. Pedro Martiuez en 203. 

N ú m 45 577 de id. Otra id . eu id. 
de la ¿abi'jcade V¡dci>b¿ido, rematada 
por Simón Gallego en 2 110. 
• Núm. 44.578 de id . Otra i d . en id . 

de la cofradía de Animas, rumatudá 
pur 1). Turibio [glfsias en 1 400. 

I N ú m . 45.588 de id. O ra id.en Re-
quejo de la catedral de Astorga, ra-, 
matada por Miguel Astorga eu 1.600. 

Núm 45 589 de id . Otra id, eu id . 
de id..remalada porU. Baltasar Mar
tille?, en 1 420. 

Núm. 45 591 de id Otra id • en 
Oleruelo y otro de Santi espírilus de 
Astorga, rematada por D. Andrés 
Martiuez en .600 

Lo que se uuuttcia ul público'por. 
i si á lós interesados conviniese hacer 
; el pago sin esperar la uotificacionju-
' dicial.Leoii21 de. Setiembre de 1866. 
i —Florentino López Granda. 

ANUNCIOS PAUTlCULAMiS. 

Finoas orí -venta. 

En Yillaimcta de Omattut, h i a n , 
Camimsalinas, Adruiíos, Yillaseid, 

Curriial y Valdesamario. 

Se venden, con arreglo al plan 
¡ de condiciones que estará de niani-
! fieslo en el acto de lasubasta, y á vo-
; lunlad de su duefio, heredero de don 
i Candido FtinindeZ, de Bnirio la 
' Puente. 

E n lérmtms di Villamiem: 

11 prados , de dar IScarrus deyer>-
ba, poco más ó raáiios. con varios á r 
boles, algunos de sierra. 

3.tierras liuare:. üe 4Guaría les l a r - -
gos de sembradura. 

2 heros, de 2 y'medio cuartales. 
Un ahal, de un cuárUI , y 
18 tierras centenales, que hacen72 

«uarlules. 

En l¿rmillos de Irían: 

22 tierras centenales, cabida d*-
100 cuartales v S cuartillos, y 

Un prado, de dar medio carro de 
yerba. ' 

. E n Camposalinas: 

20 tierras, que bucen 96 cuartales-
de seoibradura. 

• En Adrados; 
• • . , • . . t 

2 lierras, que hacen 18 cuartales.. 

E n YiUáseiit: - ! 

Una tierra, de ocho cuartales. , 
• .' . * • • i 

' ., E u Carthak J 

Una tierra, de gcuartaUsy.: . , ,1 

Eu Jáldesamurio: 

• '4 prados qu'e dan nueve y meJio-
carros.de yerba* ' 

Una h u e r t a , ' c e r c a d a de pareil. 'y 
5 Tres tierras, cabidáde 7 cnartáléá-

ppco más ó tnénus', ó sean las íiucatf 
que corresponden á dicho heredero. 

' Cuyas fincas se" adj-ulicarán \ i i l 
mejor pastor, rematándose, bien suel
tas o bieu por heredades, como .vaQ. 
desiguadas, en lliello el día 10 del 
próximo Noviembre, las' que eorres-
poiiden-á.lrian, Camposalinas, Adra-j-
dos, Villaseid, Carrizal y Valdesauui-
rio, y el din 11, en Villonueva:, ta» 
que radican en lérminosde este pue
blo; cuyos remates se harán unte lu 
persona comisionada al electo. 

' Eu el caso de no haber adjudica
ción, bieu por falta de licitadores. o-
bien por no haberse cubierto el tipo. 
sefialado, se adiiiitiran pivposicioued. 
que podrán dirigirse á D. José Kudvv-
guez Miranda, vecino y Procuradoii-
del Juzgado de Astorga. 

Por D. Domingo Franco, roci
no de Siihii^un se dan eu arrenila-
miuiilo juntas ú üt'imrailus j por 
Ici'iínuu de seis ó mus años , cua>. 
li'ociisasile iiiuliiioá-kiiriueiussituii-
dos in lu ribera y cerca de dicha, 
mlla liene cada uno li es juegos, ilií 
piedras en el ¡iútil. 1 . ' hay bien 
coloca da lu llliii|Uliian¡i de limpia y 
cernido píira fiibrictr harina., y eu 
los números 2." y o." ventiladoies. 
Lu» liciladuies podrán ir*lar ton 
dicho Sr. FiuHio, hasta el día 
ü0 del conieulu mes de Oulubie, 
quien les manifestará las condi
ciones. 

Imp. y lilojjralía de José l i UedottdO; 

csile do La Plaleria, 7, • • i . 
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